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DECLARACIÓN CAMARAL N° 142/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece 
que entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra: "Reconocer 
honores públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado". 

Que, el joven raquetbolista boliviano Roland Keller Vargas, nació el 19 de enero de 
1990 en la Ciudad de Santa Cruz, teniendo talento para el deporte desde su infancia, 
pues contando con 12 años de edad, formó parte de un club de Santa Cruz como 
regalo de sus señores padres. 

Que, la carrera deportiva de Roland Keller Vargas fue formada gracias al apoyo 
constante de su familia, quién junto con su hermano menor Carlos que también 
juega raquetbol, alcanzaron valiosos títulos deportivos dentro y fuera del país. 

Que, Roland Keller Vargas, participó en los Juegos Panamericanos 2015, 
consiguiendo la medalla de bronce en la modalidad de singles. 
Que, entre otros logros deportivos, en el que llevó en alto el nombre de Bolivia se 
encuentran los siguientes: 

a) Participó en los Juegos Panamericanos 2015, consiguiendo la medalla de bronce 
en la modalidad de singles. 
b) Fue campeón en la modalidad doble masculino juntamente con el también joven 
boliviano, Conrrado Kevin Moscoso en los Juegos Bolivarianos el año 2017. 
c) Ganó medalla de oro en los Juegos Sudamericanos realizados en la Ciudad de 
Cochabamba el año 2018. 
d) Fue campeón Panamericano de Raquetbol en Barranquilla, el año 2019. 
e) Ganó medalla de oro en los Juegos Panamericanos de Lima, el año 2019 
f) Ganó el segundo lugar de la categoría profesional US Open de Raquet, el principal 
torneo del Tour Profesional de Raquetbol y de nivel Grand Slam, el año 2021. 
g) Fue campeón juntamente con Conrrado Kevin Moscoso en la modalidad dobles 
del Grand Slam Suivant Consulting, del Tour Profesional de Raquetbol, que se 
disputó en Liburn, Georgia, Atlanta, Estados Unidos, del presente año. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la 
Constitución Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento 
General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento al joven raquetbolista boliviano, Ronald 

Keller Vargas, por su brillante trayectoria deportista y su valiosa participación en 
diferentes eventos de competición mundial, dejando en alto el nombre del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Pedro enjamín a g s e 	dez 
PRIMER SECRET • RIO 

CÁMARA DE SENÁIJORES 
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